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NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTON GUAYAQUIL. 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

   
CAPITAL AUTORIZADO: US$ 

CAPITAL SUSCRITO: US$ 800,00 -------- 

000,00. ---- 

  

En la ciudad de 5uayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, Lo | al une de eros dos mil tres amis, Doctor 

SEGUNDO WA E muera ZAMBRANO Notario. Mgégimo Quinto del Cantón 

opi qeria, lo señoritá, SORAYA MARIBEL 

     

  

    

     
   

   

    

   

  

buayaquil 1 compare ecep AS 

   ¿ SPA Po, PA ANS 
SUAREZ ERUZ soljera, efifieada; el señor JUAN ENRIQUÉZELAO PORTILLA 

soltero, empleBuo; peesincmnos ¿eel iiccónos mayores de edad, 

   

ES 
AQuiaTÍ, a quienes tdentó 

nOs lamentos sab d a 

A que procede Jn gero 

domiciliados en Bet S for la exhibición que se me 

en instruidos en el objeto y 

  

queda indicado: fon amplia y 
E) 

oir libertad AN si ,otor «gamiento. ion aron la Minuta, que son del 

tenk dstguiente M ES "SEÑOR NOTARÍO75 sí, 

de Esas > Públic: donas o). cuna por Ja cuár cónste la canititución de una 
S 

Soc ¡edo óa; ónima que se otorgá' al teñor de las cláusulas: sl iguientes: PRIMERA: 

    

ase autorizá% en el Registro 

, 
2
 

Ey 

a Concurren a la celebtia Fación de este contrato y 
e 

manifiestan expresament P su voluntad de constituir ta Sociedad Anónima que se 

denominará BERNIC S.A; los “deñores: SORAYA MARIBEL SUAREZ 

CRUZ y JUAN ENRIQUE ELAD PORTILLA. Todos por sus propios derechos, 

pa domiciliados en la ciudad de Guayaquil y de nacionalidad ecuatoriana. SEGUNDA: 

La Compañía que se constituye mediante este contrato se regirá por las 

disposiciones de la Ley de Compañias, las normas del Derecho Positivo 

Ecuatoriano que le fueren aplicables y por los Estatutos Sociales que se 

insertan a continuación ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANOS 

DENOMINADA BERHIC S.A. CAPITULO PRIMERO.- DEHNO 

FINALIDAD, DURACION Y DOMICILIO. - ARTICULO PRIMERO - 

  



en esta ciudad la Compañía que se denominará BERNIC SA., la misma que 

se regirá por las Leyes del Ecuador, los presentes Estatutos y los Reglamentos 

que se expidieren. ARTICULO SEGUNDO.- La Compañía tendrá por objeto 

dedicarse a: a) La importación, exportación, distribución, compra, venta, 

comercialización, elaboración, intermediación de productos farmacéuticos y 

afines, así como también de repuestos partes y pl a
 

a
 5 de automotores equipos 

pesados y camineros. Reparación de Contenedores tanto para carga refrigerada 

como para carga no refrigerada. También se dedicará a la concesión de plantas 

e
 eléctricas, así como grupos y sistemas de generación eléctrica, equipos, 

materiales, repuestos, accesorios y cables para la construcción y 

mantenimiento de las instalaciones eléctricas; turbinas, motores de combustión 

interna incluyendo repuestos y accesorios; tods clase de juguetes y jue 

c
a
 

infantiles, acoples de mangueras y conexiones para maquinarias y más equipos 

mecánicos; toda clase de vehículos automotores, repuestos, accesorios y 

lubricantes, asi como también al alquiler de toda clase de vehículo, asi como a 

dar servicio de mantenimiento, abastecimiento y reparación mecánica, 

hidráulica yo electrica de automotores de equipos pesados y camioneros 

enderazada y pintada de los mismos, accesorios, repuestos, lubricantes para 

vehiculos yo herramientas para taller tmecánico; toda clase de productos 

plásticos para uso domésticos, industrial y comercial; toda clase de 

combustible, gasolina, diesel, kérex, gas; máquinas fotocopiadoras, tintas y 

accesorios para máquinas fotocopiadoras, ropa, prendas de vestir y de 

indumentaria nueva y usada, fibras, tejidos, hilados y calzado y las malerias 

primas que la componen; equipos de imprenta y sus repuestos, así como de su 

materia prima conexa (pulpa, tinta, etcétera); de aeronaves, helicópteros y sus 

de accesorios, instrumentos y partes; de aparatos eléctricos, 

¿cerámica, artículos de ferretería, artículos uñ cL
 

ro
 

tu
 an cí
s a 

E 
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ce
 

idos, articulos de cordelería, artículos de jugueteria y librería, 
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eguipos de seguridad y laboratorios, instrumentos de música; madera en todas 

sus modalidades procesadas y más actividades conexas asi como también la 

prestación de servicios de estiba, desestiba, almacenamiento y empaque de la 

Industria Molinera; joyas y artículos conexos en la rama de joyeria, bebidas 

alcohólicas y aguas gaseosas, agua de mesa, purificación, filtración, 

ozonificación, envagadas, productos de cuero ¿ARÍas, productos químicos, 

materia aciiva., $ compuestos, para la rama “veterinar a, y humanas, 

proriécttes, 0 cur ativassen todas sus formas. y 
AEEIÓ - E 

bar mico Y lacas, roductós” de. hierro y aci 

        

  

licaciones;.de pieles, pinturas, 

      

    

artículos de bazar ce de- ensjté éria, productos de vidrio y 

Es 
¿CEL esorios, también tendrá por 

FA E 

apasció arto ei de cartas, tarjetas, paquetes 
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e toda clase de productos =.
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okas de e orig Qfipecuari, o avÍ vícola: e 14658 6 tal; de proticios agrícolas € 
L 

industrjales en las mes atiméntiolo imetelmécánica y testijo maquinarias y 

equipos E colas; “pec uarios”:e industriales, electricos. materiales de 

construcción, bricación y comercialización de alifentos balanceados para 

animales en general: importación y exportación. de: Materia prima de productos 

de cualquier tipo, variedad y estado; también se dedicará al transporte 

maritimo o fluvial, en naves propias o de terceros; fletamiento y operación de 

pm. buques; agenciamiento y representación de buques, Compañías, Consorcios y 

Agencias Nacionales o Extranjeras; importación, distribución, compra, venta, 

elaboración artículos de deporte y atletismo, así también a fomentar, 

desarroMar y explotar toda clase de actividad deportiva; importación, 

distribución, comercialización, compra y venta de motores, vituallas y equipos / 

     
   

   

  

para buques, así como de repuestos y accesorios. Se podrá dedicar tan 4 
Sl 

agenciamiento yo representación de Empresas o Compañias Comer jos, qlo 
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industriales Nacionales y/o Extranjeras. Podrá participar en privatiz ación 0 

conseciones Portuaria; A la consolidación y desconsolidación de carga y 

trámites aduaneros. Prestar servicios de salvataje en varamientos en 

calladuras, incendios, remolques, transportes marítimos y fluvial y turisticos; 

asi mismo a la prestación de servicios portuarios tales como: arrendamientos 

de cabezales, montacarga, estribas, avituallamientos a los buques, 

provisionamiento de viveres, guardianía a bordo, transportes de tripulaciones 

abastecimientos de agua, combustibles, tripulación documentada y medios para 

mantenimiento y limpieza a bordo de los buques y gastos de escala en los 

puertos ecuatorianos; y aduaneros; también a la construcción de barcos; también 

se dedicará a la investigación, exploración y explotación de toda clase de 

objetos de metales y objetos preciosos que se encuentran en el fondo del mar, 

productos del hundimiento de galeones, barcos y toda clase de embarcaciones de 

la cual la compañía utilizará tecnologías modernas para lograr su objetivo, 

protección y cuidado; b) también se dedicará a venta, compra, distribución de 

materiales para la construcción, además se dedicará a la construcción de toda 

clase de viviendas familiares o unifamiliares, construcción de toda clase de 

edificios, centros comerciales, residenciales, condominios e industriales, redes 

de agua potable, redes de aguas servidas, redes de agua lluvia; El diseño, 

construcción, planificación, supervisión y fiscalización de cualquier clase de 

obras arquitectónicas y urbanísticas, Al trabajo de proyectos, realización y 

fiscalización de decoraciones interiores y exteriores; 4 la elaboración y 

comercialización de muebles de oficinas, vivienda y modulares de todo tipo; A 

la construcción, mantenimiento, estudio y fiscalización de proyectos eléctricos 

e  hidroelectricos, asi como de obras de ingeniería, de vialidad, 

electromecánicas, puertos, aeropuertos, meta] mecánicas, podrá importar, 

comprar o arrendar maquinaria Miiana y pesada para la construcción; también a 

zaxión de carreteras, caminos y calles de ciudades a nivel provincial y
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nacional; c) Realizar a través de terceros el transporte por vía terrestre, aérea, 

MHuvyial o marítima de toda clase de mercadería en general de pasajeros, carga, 

materiales para la construcción, productos agropecuarios, bioacuáticos; 

embalaje y guarda muebles; ch) También tendrá por objeto dedicarse a la 

comercialización y producción de productos del mar; además a la producción de 

larvas de camarones sgte as espec ias bivacuáticas mediante la instalación de 

  

      

laboratorios. é! la hetividad pesquera en todas sus fade es 1 les como: captura, 

ortracción orieesompo euúrtcomerció ata e econ áticas en los 

mercadés3 nternos, 1 en propiedad, arfréndamiento o en 

asociación, barcos P UE e edo indástrial para que empaque, 

envasamiento o cu 

   

  

   
   

del mar, d) Comp 
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Ls ESO a ] 5, permuta, agenciamiento, 
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ex on, arrenliamieni o 

  

inmuebles urbanos y rurales, 
  

      
eN 

ex ná tación agrari 

los ds terceros e 

industrial eS, nación 

    ria, comercialización de sus propios proguctos como 

IR de expresas y komercialegi páropecuarios, 

ñ intorfagioneles y aéreos 1 Ala extlgtación agrícola 

    

  

€ 
en todas <UY, pes eS desarrollo. crianza y explotación de- 16d clase de ganado 

mayor y mente mbién a la exportación de pr oductos; afrlóotas y agropecuarios 

autorizados por e ol plis podrá importar ganado y productos para la agricultura y 
, A 

1 aa 

ganadería, cualquier clecó ye “maquinarias y equipos necesarios para la 

agricultura y ganadería, g) Podrá importar, exportar, comprar, vender, 

comercializar, efectuar inspecciones de productos de exportación tales como: 

camarón, café, cacao, mango, banano, melón, pescado congelado, productos 

enlatados y frutas perecibles, con el propósito de establecer su calidad, 

condición, cantidad, emitiendo a tales efectos las respectivas certificaciones. 

También se dedicará a la importación de productos al granel tales como azúcar,    
y*o de terceros y%o asociada a terceros, las siguientes actividades: 

>



   

y explotación de establecimientos asistenciales, sanatorios y clínicas 

médicas, quirúrgicas y de reposo, asi como la atención de enfermos yéo 

internados. Ejercerá la dirección técnica y administrativa de los respectivos 

establecimientos que se relacionan directa o indirectamente con el arte de 

curar, realización de estudios e investigaciones científicas; fabricación y 

comercialización, importación y exportación de productos quimicos y 

farmacéuticos; aparatos e instrumental médico, quirúrgico, ortopédico, dental y 

otro elemento que se destine al uso y práctica de la medicina; 1) Podrá prestar 

servicios de asesoría en los campos jurídico, económico, inmobiliario y 

financiero, investigaciones de mercadeo y de comercialización interna; en el 

campo jurídico brindará asesoramiento, análisis, proyectos, anteproyectos 

foro, seminarios, talleres, cursos, tanto a empresas del sector público como 

privado; 3) Instalación, explotación y administración de supermercados, 

pudiendo también extender su actividad a la asesoría técnica relacionada a este 

campo; k) Se dedicará a prestar servicios de agencia de Publicidad. Se podrá 

dedicar a la explotación de imagen, comunicación y marketing; además al 

desarrollo de estrategias, de márketing y comunicación global; al negocio de 

Publicidad o propaganda, pública o privada, a traves de la Prensa, Radio, 

Televisión, Películas Cinematográficas y Carteles impresos, o por cualquier 

otra forma de Difusión usual para tal fino que en el futuro se creará, en locales 

privados y/o cerrados a en la via, o paseos públicos y en distintos medios de 

transportes, tanto para entidades públicas como privadas, para lo cual podra 

promover, crear o elaborar los “ideos y promociones que estime necesarios; 1) 

Brindar asesoramiento técnico-administrativo a toda clase de ermpresas; en 

cualquiera de los sectores de la economia yo actividades; estudios contables- 

de instrumentación de sistemas operativos utilizando medios 

cónicos o electrónicos; efectuando tareas relacionadas, con 

ttabilidad, auditorias externas; 1) La selección, contratac
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evaluación y prestación de servicios de personal, m) Servicios de limpieza, 

mantenimiento en general y recolección de basura como su procesamiento; n) 

Importación, exportación, comercialización, compra, venta y distribución de 

toda clase de computadoras, respuestos, accesorios y sus partes y todo lo 

relacionado a la electronica y su Comercialización de grupo de sistema de 

electricidad e informáticas; equinos, materiales, repuestos, accesorios y cables 

para la congtrucción y mantenimiento de sus instalaciones, servicios y 

matentirmie nto, de toda clase.computadoras, servicio 5 satelital y de contabilidad 
y Y Teción, y E 

por medio: -de la cor pul ación, procesamiento de dato 0s 8 intéfnét; se dedicará al 

  

  

  

comercio electrónic "mgdlente” ¿internet ae, tod tipos de bienes y servicios, 

| ¡ho VE 
istogtcos a toda, El e Empresas tanto Nacionales 
"$ E, pes E 
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Diseño de progra ar ' 
Fe 

  

   
   

m9 Extranjeras, deer «bpyicios y osesprbm| e de internet y página web; 

Fabi tendrá í ar ¿bet at 

asesoría en sistemas de informática, dei tple comunicaciones, ¿de control 
A , . i 

autóático y en 4 
O 

distancia, desde Y Festa países inter nar tonales, por la cual réstiz ará llamadas 

editarse a: la comercialización, explotación y    

l, 
le 
4 
p 

Sten as en general. Se” dedicará a la telgfóhia de larga 

A í 

ntónisy aoritos regiones del Territorio Nacional del Ec uadar; prestará 

servicios Comp RA de portador de Comunicacion es 1 "CARRIER" internacional y*o 

dentro del territái nacional; ñ) Se dedicará” a la activ idad mercantil como 

comisionista, intermediaria, mandataria, mandante, agente y representante de 

personas naturales yéo jurídicas; 0) También se dedicará a la compraventa, 

mm permuta por cuenta propia de acciones de compañías anónimas y de 

participaciones de compañías limitadas; p) Fomentará y desarrollará el turismo 

nacional e internacional, mediante la instalación y administración de agencias 

de viajes, hoteles, hosterías, moteles, restaurantes, clubes, cafeterías, centros 

comerciales, ciudadelas vacacionales, parques mecánicos de recreación, 

también se dedicará a la siembra, cosecha, venta, importación, e 

distribución de toda clase de flores, rosas, 0rqu 

 



q) Importación, exportación y comercialización de grupos y sistemas de 

instalaciones petroleras; equipos, materiales, repuestos, accesorios y cables 

para la construcción y mantenimiento de las instalaciones petroleras; 

construcción, mantenimiento, estudio y fiscalización de proyectos petroleros; 

asi como a la prestación de todo tipo de servicios petroleros en el área de 

segmentación, control geológico, perforación, limpieza de pozos, provisión de 

químicos necesarios para la actividad petrolera, transporte, construcción, 

mantenimiento de caminos, etc; rj Se dedicará a la prospección, exploración, 

adquisición, explotación, de toda clase de minas; fundición, refinación y 

comercialización de toda clase de minerales, de metales: venta de en
 

mn
 u 

productos y elaboración de los fismos, pudiendo a tal fin adquirir y enajenar 

minas y todo derecho minero dentro y fuera del país. También se dedicará a 

explotar — minas, canteras y yacimientos. A la comercialización, 

industrialización, exportación e importación de todo tipo de metales y 

minerales, ya sea en forma de materia prima o en cualquiera de sus formas 

manufacturadas y estructuradas, por cuenta propia o de terceros; rr) ro
: 

importación, venta fabricación ovnartación do rantraloo talofánicas OS 

de telecomunicaciones, sistemas de radio enlace, suministro de baterías y 

motores generadores para sistemas de telecomunicaciones; instalación, pruebas 

y mantenimiento de centrales telefónicas así como: estadísticas, tráfico 

telefónico y calidad de servicio; instalación, pruebas y mantenimiento de los 

sistemas de radio enlace, baterias y motores generadores; así como la 

explotación o utilización de frecuencias eléctricas, telefónicas o satelitales a 

traves de concesiones otorgadas por el Estado, con fines educativos 0 con 

cualquier otro propósito; venta de cables, materiales, accesorios para la 

construcción, mantenimiento y fiscalización de sistemas de redes telefónicas; 

y fiscalización de canalización telefónica e 

equipos de medición, así como los repuestos de 
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climatización; también a la compra, venta, distribución, reparación, 

consignación de telefonos Celulares; 5) Se dedicá a la revisión y emisión de 

boletos, Chequeo de pasajeros, Manejo y Asistencia en rampa, recepción y 

Asistencia en aduana, Embarque de pasajeros, Uperaciones de peso y Balance, 

Hoja de carga, Plar de vuelo 1 computarizado, Datos Meteorológicos, Carga y 

Ubicación de eq uppsjes ón bodega del avión, oSyministros de alimentos; 1) 
O Ly y 2 

Transformación de materia prima en productos te "pagos y/o elaborados; u) 
o) 

También E dedicará 

en la onección í 

investigación yoyst dt Es bra ong 96 é 

   

  

       

  

   EZ,         

a productos militares como 

  

nm uniformes, dotaci ! dolar alización para entidades de 
LEA . ES 

tránsito con la don de no venta” de apmar entos que atehten con la 
a O 

seguridad social; | dedicará ala pre omdeión de toda cldse, de eventos 

ortici os naciona Noleecinais, w) de “dedio ará a la atilléac ión en todo 

su mv Y x) Se “dotará o” Edicióne es; de- toda “ase de des Jos, revistas y 

publicoln S; yy “diseño, construcción, mantenimiento, 4 estudio, montaje, 

comercialización Jp, importación y exporta ación de siste más de riego, materiales y 

equipos de sistoel de FpE9O. Para e amplir com su vobjeto social podrá ejecutar 

actos y contratos permitidos por las le eyes ecuatorianas y que tengan relación 

con el mismo.- ARTICULO TERCERO .- El plazo por el cual se constituye esta 

rm sociedad es de CINCUENTA AÑOS que se contarán a partir de la fecha de 

inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil - ARTICULO CUARTO - 

El domicilio principal de la Compañia, es la ciudad de Guayaquil y podrá 

establecer sucursales o agencias en cualquier lugar de la Republica o del 

Exterior.- CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS. 

 



de OCHOCIENTOS DOLARES de Estados Unidos de América dividido en 

OCHOCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, capital 

que podrá ser aumentado por resolución de la junta general de accionistas. 

ARTICULO SEXTO- Las acciones estarán numeradas del cero ceru cero uno al 

ochocientos y serán firmadas por el Gerente General y Presidente de la 

Compañia.- ARTICULO SEPTIMO - Si una acción o certificado provisional se 

extraviare, deteriorare o destruyere, la compañía podrá anular el título, previa 

publicación efectuada por la Cormpañía, por tres días consecutivos, en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el domicilio de la misma- Una vez 

transcurridos treinta dias a partir de la fecha de la última publicación, se 

procederá a la anulación del título, debiéndose conferir uno nuewo al accionista. 

La anulación extinguirá todos los derechos inherentes al titulo o certificado 

anulado. - ARTICULO OCTAVO. - Cada acción es indivisible y da derecho a *oto 

en proporción a su valor pagado, en las juntas generales, en consecuencia cada 

acción liberada da derecho a un voto, en dichas juntas generales.- ARTICULO 

NOVENO.- Las acciones se anotarán en el Libro de Acciones y Accionistas 

donde se registrarán también los traspasos de dominio a pignoración de las 

mismas. ARTILULO DECIMO - La Compañía no emitirá los títulos definitivos 

de las acciones rmiientras estas no estén totalmente pagadas, entre tanto, solo 

Y
 

D
 les dará a los accionistas certificados provisionales y nominativos.- 

ARTICULO DECIMO PRIMERO- En la suscripción de nuevas acciones por 

aumento de capital, se preferirá a los accionistas existentes en proporción a 

sus acciones.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- La Compañía podrá según los 

casos y atendiendo a la naturaleza de la aportación ño efectuada proceder de 

conformidad con lo dispuesto en el articulo doscientos diecinueve de la Ley de 

Compañias. CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION 

OMPAÑIA.- ARTICULO DECIMO TERCERD.- El Gobierno de la 
Sa 

         

          
20 . 

4. . Ce 
e 

2, ¿ Compañía?    responde a la Junta General, que constituye su órgano supremo. La
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administración de la compañía se ejecutará a través del Presidente, del Gerente 

General y del Yicepresidente, de acuerdo a los terminos que se indican en los 

presentes estatutos- ARTICULO DECIMO CUARTO- La Junta General la 

componen los accionistas legalmente convocados y reunidos.- ARTICULO 

DECIMO QUINTO - La Junta General 3e reunirá ordinariamente una vez al año, 

dentro de los tres meses boster jores 3 la finalización del ejercicio económico 
< 

de la compota. pro convocatoria efectuada DÓr el Presidente o el Gerente 

        

   

   

  

o de osipeióacos de mayor 

  

   
       de 

SA A DS 
mico principal 

¿les rijsgo para la we se 
yo No 
Ne y objeto, de: 

SEXTO.- La Junt 6 e reunirá extr de 

A peta a de 6 
z ; 

le 

sociedad “cón ocho dias de 

finzutos convocatorias deberán 

dipguión ARTICULO DECIMO 
?      

  

       

   

   en 

   

   

co del cap poe 

forma a las ordinarias ARTICULO - DECIMO! SEPTIMO Para constituir 
] b 13 1 9 

a Junta General, se requiere, si se trata de primera convocatoria la 
¿2% 

X O 
concurrenció de, y un número de accionistas que represente por lo menos la 

SN ES 

mitad del capita Í nogpdo. De no conseguirlo, se hará una nueva convocatoria de 

acuerdo con el artículo doscientos trainta y siete de la Ley de Compañias, la 

misma que contendrá la advertencia de que habrá quórum con el número de 

accionistas que concurrieren.- ARTICULO DECIMO DCTAYD.- Los accionistas 

podrán concurrir a las Juntas Generales por medio de representantes 

acreditados mediante carta-poder- ARTICULO DECIMO HOYENO- En las 

Juntas Generales Ordinarias, luego de verificar el quórum, se dará lectura y 

discusión de los informes del administrador y comisarios. Luego se conocerá y 

    aprobará el balance general y el estado de pérdidas y ganancias y 

sobre el reparto de utilidades líquidas, constitución



proposiciones de los accionistas, y, por último, se efectuarán las elecciones si 

es que corresponden hacerlas en ese período según Jos  estatutos.- 

ARTICULO VIGESIMO - Presidirá las Juntas Generales el Presidente y actuará 

| Gerente General, pudiendo nombrarse, si fuere N 

un Director o Secretaria ad-húc- ARTICULO WYIGESIMO PRIMERO - En las 

como secretario =
 í
 cesaria, 

Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias se tratarán los asuntos que 

especificamente se hayan puntualizado en la Lonvocatoria- ARTICULO 

VIGESIMO SEGUNDO - Todos los acuerdos y resoluciones de la junta general 

se tomarán por simple mayoria de Votos en relación al capital pagado 

in
 concurrente 4 la reunión. Salvo aquellos casos en que la Ley o estos E
 

estatutos, exigieren una mayor proporción, las resoluciones de la Junta 

General son obligatorias para todos los accionistas. - ARTICULO VYIGESIMO 

TERCERO Al terminarse la Junta General Urdinaria o Extraordinaria, se 

concederá un receso para que el Gerente General, como secretario, redacte un 

acta, resumen de las resoluciones o acuerdos tomados, con el objeto de que 

dicha acta-resumen pueda ser aprobada por la Junta General y tales 

resoluciones o acuerdos entrarán de inmediato en vigencia. Todas las actas 

de junta general serán firmadas por el Presidente y el Gerente General- 

Secretario o por quienes hayan hecho sus veces en la reunión y se elaborarán 

de conformidad con el respectivo reglamento- ARTICULO VIGESIMO 

CUARTO. - Las Juntas Generales podran realizarse sin convocatoria previa. Si 

se hallare presente la totalidad del capital social pagado, de acuerdo a la que 

dispone el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías. 

ARTICULO VIGESIM8 QUINTO.- Para que la Junta General Ordinaria o 

extraordinaria pueda acordar válidamente la transformación, la fusión, la 

disolución anticipada de la compañía, la reactivación de la compañía en proceso 

   
     

la convalidación y en general, cualquier modificación de los 

Astutos, orto concurrir a ella la mitad del capital pagado, en segunda



“LC” 
correspondiente a los aportes hechos por los socios fundadores, en la proporción siguiente: 

  

Télex: 42340 «- BNKBOL DE - GUAYAQUIL - ECUADOR 

XA 

RUC: 0990379017001 y8 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

No. 0000 11KC004549-0 

Certificamos haber recibido en depósito, en cuenta especial para la integración de capital de la compañía 
formación BERNIC S.A, XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX000 

La cantidad de DOSCIENTOS CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

  

NOMBRE 

JUAN ENRIQUE ELAO PORTILLA ON 
SORAYA MARIBEL SUAREZ CRUZ 

TOTAL 
Al 

El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará enel Banco como depósito de plazo mayo 

de conformidad con el Ark, 51 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero, y dev engará un Interés anu 

del 1.98% , salvo que el.retiro se haga ames de que se cumpla el plazo dS1 dí: 

Eniregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere este Certificado y los imicres 

respectivos, una vez, constituida la compañía, a los Administradores de la misa, después de que el Superintendente « 

Bancos o Compañías, según sca cl caso, nos haya comunicado por escrito su debida constitución. y previa cutrega 

cste banco de copia certificada e inscrita. tamto de la correspondiente escritura de constpgión como de ] 

nombramiento de los Aduninistradore: EN a] 

St la Compañía cn formación no Hegare a constituirse. los depósitos hechos a que se refiere este Certfigido y Sus Interest 
serán rcintregados a los referidos depositantes, previa autorización del superintendente de Bancos O gor seg! 

el caso rn 

E) presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la A] y datos que nt 

haa sido proporcionados por los interesados. sin nuestra responsabilidas 

GUAYAQUIL, 30 DE ENERO DE 2003 

  

F.N. 009 

   

MATRIZ: "RARA, 
a . . ] o E] Banco Bolivariano E a o



  

Dr. $. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO ARO q 
DEL CANTON GUAYAQUIL E 
  O   

convocatoría bastara la representación de la tercera parte del capital pagado. 

si luego de la segunda convocatoria no hubiere el quórum requerido, se 

procederá a efectuar una fercera convocatoria, la que no podrá demorar más de 

ento días contados a partir de la fecha fijada pora la primera reunión, ni 

modificar el objeto de ésta. La junta general asi convocada se constituirá con 

el número de accionistas presentes, para resolver uno o más de los puntos antes 

inencionados, debiendo espresarse estos particulares en la convocaloria que se 

haga.- ARTICULO VIGESIHO SEXTO.- Son alribuciones de la junta general 

ordinaria o extraordinaria: 0) Elegir al Presidente, al Gerente General y 

“icepresidente de la Compañía, quienes durarán cinco años en el ejercicio de 

sus funciones pudiendo ser reelegidos indefinidamente; b) Elegir uno o más 

comisarios quienes durarán dos años en sus funciones; €) Aprobar los estados 

financieros, los que deberán ser presentados con el informe del comisario en la 

forma establecida en el articulo doscientos setenta y nueve de la Ley de 

Compañtas vigente; d) Fesolver acerca de la distribución de los beneficios 

sociales; e) Acordar el aumento o disminución del capital social de la 

Compañía; f) Autorizar la transferencia, enajenación y gravamen, a cualquier 

título de los bienes inmuebles de propiedad de la compañia; g) Acordar la 

disolución o liquidación de la compañía antes del vencimiento del plazo 

señalado o del prorrogado, en su caso, de conformidad con la Ley; h) Elegir al 

liquidador Je la sociedad; 1) Conocer de los asuntos que se sometan a su 

ennsideración, de conformidad con los presentes estatutos; y, j) Resolver los 

asuntos que le corresponden por la Ley, por los presentes estatutos 0 

reglamentos de la compoñia- ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO. Son 

    

  

atribuciones y Jeberes 
3 

0
 del Gerente General y Presidente: 

    
individualmente la representación legal, judicial y extrajudick 

SS] “do 
compañía; b) Administrar con poder amplio, general y st ¡ciente jos 

c oral a, 
E 

establecimientos, empresas, instalaciones y negocios de 

   
        

 



ejecutando a nombre de ella, toda clase de actos y contralos sin mas 

limitaciones que las señaladas en estos Estatutos; €) Diclar el presupuesto de 

EE ingresos y gastos; 4) Manejar los fundos de Ja sociedad bajo su 

responsabilidad, abrir, manejor cuentas corrientes y efecluar foda clase de 

operaciones bancarias, civiles y mercantiles; e) Suscribir pagares, letras de 

cambio, y en general lodo documento civil o comercial que obligue a la 

E ompañía; f) Hombrar y despedir trabajadores, previa las formalidades de Len, 

cunstituir mandatarios generales y especiales, previa la eutorización de la 

Junta General, en el primer coso, dirigir las labores del personal y dictar 

reglamentos; q) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General de 

Accionistas; h) Supervigilar la contabilidad, archivo y correspondencia de la 

sociedad y velar por una buena marcha de sus dependencias, 4) Las demás 

atribuciones que le confieren Jos estatutos; y, ) suscribir conjuntamente los 

títulos de acciones de la Compañia- En los casos de falta, ausencia 0 

impedimento pora acluar del Gerente General y Presidente, será reemplazado 

por el “icepresidente, quien lendrá las mismas facultades que el reemplazado.- 

ARTICULO VIGESIMO UCTAYO.- El Vicepresidente de la Compañía tendrá los 

siguientes deberes y alribuciones: a) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones 

de la Junta General; y b) Las demás atribuciones y deberes que le determinen el 

Gerente General y Presidente de la Compañía o la Junta General de la misma.- El 

vicepresidente no ejercerá la representación legal, judicial ni extrajudicial de 

la sociedad, sino unicamente en los casos en que reemplace al Gerente General o 

Presidente de conformidad con lo establecido en el artículo anterior.- 

ARTICULO VYIGESIMO NOVENO- Son atribuciones y deberes del o los A _ 

Compañías.- CAPITULO CUARTO: ARTICULO TRIGESIMO.- La compañia se 

comisarios, lo dispuesto en el artículo doscientos selenta y nueve de la Ley de 

Compañías, en tal caso, 

Neo 

General y Presidente - 

   



  

Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO- 
DEL CANTON GUAYAQUIL 0 o 0 0 i 0 

as E) eres 

TERCERA: DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL- El capital de la 

ar 

Compañía há sido suscrito y pagado de la manera siguiente: los señores 

SORAYA MARIBEL SUAREZ CRUZ, ha suscrito CUATROCIENTAS acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una y ha pagado el veinticinco por 

ciento del valor de cada una de ellas; y, JUAN ENRIQUE ELAO PORTILLA ha 

suscrito CUATROCIENTAS acciones ordinarias y hominativas de un dólar cada 
«1 Av? 
y 

una y ha pagado Si veinticinco por ciento del valo , de cada una de ellas. 

Conforme consta del a de Cuenta: de, Antegra ción de Capital otorgado 

por el ía NCO voL (VARIANO - Los : Accionistas “pagarán el setenta y cinco por 
Ey ió 

ciento del valor e,cár B; Supl de. las acciones qye hen a suse rito, en el plazo de dos 
A da e : 

años. Lo pagarán Pnneóaio- CUARTA: 

Agoga SANTO po na CILLO, para fé 

  

     

    

   
ads éxpresamente autorizado el 

dtizar tedas las diligenci las legales 
SN XK a. 

y admi: tistrativas blener la aprobación y. raro de es sta Compañia, 
3 

incjusve la obteficiór 
NS a X 

soñó, Notario, elt «nba a de Cuenta de integración de Capita), otorgado por el 

BANCG BOLIVARIANO= =- o Megible:- ' 'Abogadó. “SANTO CHOEZ MARCILLO.- 
E 

Regist0 qu ne mil doscientos veintiocho. - Guayaquil.- (Ha: sta aquí la mínuta).- 

   

Es copia.- Feos uencia los otorgantes se afirman“ en el contenido de la 

preinserta Minuta 8 misma que se eleva 3 Escritura Pública.- Se agrega el 

Certificado de Integración de Capital.- Leída esta escritura de principio a fin, 

por mí el Notario en alta voz a los otorgantes, quienes la aprueban en todas sus 

Gre 

SORAYA ¡BEL SUAREZ CRUZ 

Ced. 1 No. 09014854006 

Cert. de ot, 54-1354 

  

mi
o



    JUAN ENRTOp ABÍÉORTILLA 

Ced. U. No. 0007669586 

Cert. de Yot. 502-0445 

E, NOTARIO 

Lol df te 
R SEGUNDO IYOLE ZURITA ZAMBRANO 

  

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE CUARTO TESTIMONIO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA BERNIC 

SA. QUE SELLO, FIRMO Y EUBRICO, EN LA MISMA FECHA DE SU 

OTORGAMIENTO - 

ASGAL e. 
“D. 3 e Turito Tambrano 

Notario Y ¿6 im> Quinto de Guayaquil 

  

RAZON: —TOMEÉ NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PUBLICA 

DE FECHA 31 DE ENERO DEL 2003, QUE CONTIENE LA CONSTITUCION 

DELA COMPAÑIA BERNIC S.A. EN EL CONTENIDO DE LA RESOLUCION 

N2 03-6-1J-0000958 DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, 

DE FECHA 10 DE FEBRERO DEL 2003, POR 1Á QUE AFROBO DICHA 

CONSTITUCION. - GUAYAQUIL, DOCE DE FEBRERO DEL DOS e 

AA Le 
mz | Ala Turito Y LT ambrano 

LD Vigésimo Quinto de Guayaquil 

   

   



Dra. Norma Plaza añ 4 1 
de García LA 

REGISTRADORA 
MERCANTIL REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

1. - En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
N* 03-G-IJ-0000958, dictada por el Intendente 

Jurídico de Compañías de la Intendencia de 
Compañías de Guayaquil, (E); el 10 de Febrero del 
2.003, queda inscrita la presente escritura pública 
junto con la resolución antes mencionada, la misma 

que contiene la Constitución «de la compañía 
denominada BERNIC_S.A.; de fojas 18.870 a 
18.888, Número 2.710 del Registro Mercantil y 
anotada bajo el número 4.392 del Repertorio.- 2.- 
Certífico: Que con fecha de hoy, he archivado una 
A O escrítura.- Guayaquil, 
diecidtho de Fébrero dos mil tres.- 
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